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Inscripción:   Desde  e l  29  de  Nov iembre  a l  29  
de  D ic iembre  de l  2025

Los  cursos  y  concursos  de  pasaje  de  grado,  así  como  el  resto  de  las
actividades académicas, tienen como misión fundamental  preparar al  participante
para el desempeño de las diferentes funciones a desarrollar en la Institución y brindar
herramientas educativas que tienen como objetivo la mejora continua del servicio y
que puedan ser utilizadas para la planificación, evaluación y el abordaje de  las
distintas  problemáticas  que  se  presentan  en  forma  cotidiana  en  materia  de
Seguridad Pública.

La presente fue confeccionada conforme el Plan de Estudios que regula las
actividades académicas de la Dirección Nacional de Educación Policial  a partir del
año 2026 en lo concerniente a los Cursos pasajes de grado.

Los Cursos de Especialidades y Extracurriculares aquí propuestos pretenden
fortalecer y actualizar las competencias profesionales de los funcionarios policiales,
permitiendo  responder  con  mayor  eficacia,  profesionalismo  y  seguridad  a  las
demandas actuales del servicio; contribuyendo  la mejora continua, la adaptación a
la normativa vigente, nuevas tecnologías y metodologías operativas.

La misma ilustra toda la gama de cursos, los meses de inicio, las pruebas de
admisión, la duración, su modalidad, la disponibilidad de cupos, los requisitos, la
fecha  para la  inscripción entre otros puntos de interés. 



CURSOS DE PASAJE DE GRADO

SUB ESCALAFÓN EJECUTIVO SEGURIDAD Y
DNB

INFORMACIÓN IMPORTANTE 
TODOS  LOS  CURSOS  DE  PASAJE  DE  GRADO  DE  LOS  OFICIALES  EJECUTIVOS  Y  LOS
PERTENECIENTES A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS TENDRÁN UNA MODALIDAD
COMPUESTA POR:

• ACTIVIDADES PRESENCIALES CON PERJUICIO DE SERVICIO
• ACTIVIDADES VIRTUALES CON CLASES ASINCRÓNICAS SIN PERJUICIO DE 

SERVICIO
LAS ACTIVIDADES VIRTUALES DEBERÁN SER  COMPLETADAS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO. 
AMBAS  ACTIVIDADES,  LAS  PRESENCIALES  Y  LAS  VIRTUALES  SON  DE  CARÁCTER
OBLIGATORIO DEBIENDO EL PARTICIPANTE CUMPLIRLAS COMO CONDICIÓN NECESARIA Y
EXCLUYENTE PARA LA APROBACIÓN DEL CURSO DE PASAJE DE GRADO.

CALENDARIO DE PRUEBA DE EDUCACIÓN FÍSICA Y TIRO PARA
INGRESO AL CURSO DE PASAJE DE GRADO PARA OFICIALES 

EJECUTIVOS  

A TENER 
PRESENTE

Para las pruebas  de admisión  será tenido en cuenta el siguiente criterio: apto (nota

mayor o igual a 4) y no apto (nota menor a 4).

Los  Oficiales  que  alcancen  la  nota  de  aprobación  de  las  dos  pruebas  tendrán

acceso al Curso de Pasaje de Grado, siendo ambas de carácter eliminatorio, 

Al momento de realizar la prueba debe presentar:

Carné de salud vigente (expedido por su prestador de salud). Aquellos Oficiales que

tengan menos de 40 años deben presentar certificado médico que habilite rendir la

prueba física de ingreso conjuntamente con el carné de salud.

En  caso  de  contar  con  40  años  o  más,  debe  presentar  el  carné  de  salud   y

certificado   cardiológico,  especificando  que  se  encuentra   apto  para  realizar

actividad física.

Prueba de Admisión:
Prueba  Física:  se  comunicará  oportunamente  a  las  Oficinas  de  RRHH  o



Gestión humana de cada Unidad Ejecutora.
Prueba de T.E.A.P.
En la misma el tirador deberá efectuar 10 disparos a 10 metros en 25 segundos, a

dos siluetas tipo humanoide con cambio de cargador, en posición de combate, no

pueden registrarse mas de cinco disparos por silueta, en caso de registrarse más de

esa  cantidad  no  se  contabilizarán  1  disparo  positivo.  Se  entiende  por  disparo

positivo aquel que impacta en zona de incapacitación.

 EDUCACIÓN FÍSICA 
CURSO PASAJE DE GRADO PARA OFICIAL PRINCIPAL 3 y 5 de marzo

CURSO PASAJE DE GRADO PARA SUB COMISARIO 10 y 12 de marzo

CURSO PASAJE DE GRADO PARA COMISARIO 7 y 9 de abril

T.E.A.P.
CURSO PASAJE DE GRADO PARA OFICIAL PRINCIPAL 4 y 6 de marzo

CURSO PASAJE DE GRADO PARA SUB COMISARIO 11 y 13 de marzo

CURSO PASAJE DE GRADO PARA COMISARIO 8 y 10 de abril

CONCURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE COMISARIO
GENERAL

Sub Escalafón Ejecutivo

OBJETIVO Capacitar  al  Oficial  Superior  en  la  elaboración  de  Investigaciones  y  proyectos

tendientes a priorizar el mejoramiento continuo de la Institución Policial.

MODALIDAD La actividad académica consistirá en:

1-  Presentación  y  defensa  de   trabajo  académico  de  investigación,  en  forma
Individual  a  partir  de  temáticas  proporcionadas  por  la  Dirección  de  la  Policía
Nacional. 

2- Seminario de Metodología de la Investigación Científica.

3- Módulo virtual asincrónico, a desarrollarse durante el curso integrado por las : 

Normas profesionales Policiales.

Comunicación Efectiva, Claves y Estrategias.

Curso E.N.A.P. Gestión  Pública.



Ciclo de conferencias de:

Derechos Humanos, Violencia Basada en Género, DNASSP y Sanidad Policial.

El  mismo  será  sin  perjuicio  de  servicio  a  excepción  de  la  presentación,
conferencias,  Seminario de Metodología  de la  Investigación Científica  y la
defensa del trabajo de investigación.

DURACIÓN Presencial días 18, 19 y 20 de marzo.

Trabajo de investigación

Inicio: Marzo

Fin: Setiembre

Las  fechas  correspondientes  a  la  defensa  del  trabajo  de  investigación  serán

comunicadas oportunamente, realizándose las mismas entre los meses de octubre y

noviembre.

REQUISITOS a) Cumplir lo establecido por la legislación vigente, con la aprobación de la Gerencia

del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

b) Carné de salud vigente (expedido por su prestador de salud que debe estar

vigente durante y  hasta finalizar el curso).

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de  noviembre  hasta  el  29  de  diciembre  del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad  quienes  tendrán  la  tarea  de  controlar  las  condiciones  exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano, realizará

la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar del SIAF

las listas de preinscriptos. 

CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE COMISARIO
MAYOR

Sub Escalafón Ejecutivo

OBJETIVOS Capacitar  a  los  futuros  Oficiales  Superiores  para  el  desarrollo  de  tareas

correspondientes  al  alto  mando  policial  relacionadas  a  la  planificación,



coordinación,  supervisión  y  gestión  de  recursos  humanos  y  logísticos  en  las

diferentes Unidades Policiales.

MODALIDAD Presencial : 4 semanas con perjuicio del servicio

Virtual: sin perjuicio de servicio

DURACIÓN 2 semanas de clases presenciales

1 semana de exámenes presenciales

1 semana curso de Rescatista Nivel  1 Primer Respondedor presencial

HORARIOS A confirmar

REQUISITOS a)  Cumplir  lo  establecido  por  la  legislación  vigente,  con  la  aprobación  de  la

Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

b) Carné de salud vigente (expedido por su prestador de salud que debe estar

vigente durante y hasta finalizar el curso).

INFORMACIÓN EXCLUSIVA PARA OFICIALES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL
DE  BOMBEROS:  Aquellos  Oficiales  que  tengan  menos  de  40  años  deben

presentar certificado médico que habilite realizar actividad física, en caso de contar

con 40 años o mas debe presentar examen cardiológico, especificando también

que se encuentra apto para realizar actividad física.

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de  noviembre  hasta  el  29  de  diciembre  del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad  quienes  tendrán  la  tarea  de  controlar  las  condiciones  exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano, realizará

la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar del SIAF

las listas de preinscriptos. 

GRUPO 1
INICIO Marzo

GRUPO 2
INICIO Mayo



CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE COMISARIO
Sub Escalafón Ejecutivo 

OBJETIVOS Capacitar al Oficial Jefe en la dirección y el manejo operativo y administrativo de

herramientas profesionales para el desempeño de su función, de acuerdo a la

legislación vigente y en procura de la mejora continua en la labor desempeñada

en las distintas unidades básicas de la Policía Nacional.

MODALIDAD Presencial: 5 semanas con perjuicio del servicio

Virtual:  sin perjuicio de servicio

DURACIÓN 3 semanas de clases presenciales

1 semana de exámenes presencial

1 semana curso de Rescatista Nivel  1 Primer Respondedor presencial

HORARIOS A confirmar

REQUISITOS a) Aprobar las  pruebas de admisión 

b)  Cumplir  lo  establecido  por  la  legislación  vigente,  con  la  aprobación  de  la

Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

c) Carné de salud vigente (expedido  por su prestador de salud que debe estar

vigente durante y hasta finalizar el curso). Aquellos Oficiales que tengan menos de

40 años deben presentar certificado médico que habilite rendir la prueba física de

ingreso conjuntamente con el carné de salud. 

En caso de contar  con 40 años o  más,  debe presentar  el  carné de salud  y

certificado   cardiológico,  especificando  que  se  encuentra   apto  para   realizar

actividad física.

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de noviembre hasta  el  29  de diciembre del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad quienes  tendrán  la  tarea de controlar  las  condiciones exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado  el  plazo,  la  Gerencia  del  Área  de  Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar

del SIAF las listas de preinscriptos. 



GRUPO 1
INICIO Mayo

GRUPO 2
INICIO Julio

GRUPO 3
INICIO Setiembre

CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE SUB COMISARIO
Sub  Escalafón Ejecutivo

OBJETIVOS Capacitar a los futuros Oficiales Jefes en el desempeño de su grado a partir de la

aplicación  de  herramientas  profesionales  específicas  para  recibir,  tramitar  y

resolver  los  problemas  de  la  Seguridad  Pública  en  las  distintas  dependencias

policiales.  A su  vez  informar  correctamente  al  mando superior  de los  asuntos

relativos a su labor.

MODALIDAD Presencial: 5 semanas con perjuicio del servicio

Virtual: sin perjuicio de servicio

DURACIÓN 3 semanas de clases presenciales

1 semana de exámenes presencial

1 semana curso de Rescatista Nivel  1 Primer Respondedor presencial

HORARIOS A confirmar

REQUISITOS a) Aprobar las  pruebas de admisión al curso.

b)  Cumplir  lo  establecido  por  la  legislación  vigente,  con  la  aprobación  de  la

Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

c) Carné de salud vigente (expedido por su prestador de salud que debe estar

vigente durante y hasta finalizar el curso). Aquellos Oficiales que tengan menos de

40 años deben presentar certificado médico que habilite rendir la prueba física de

ingreso conjuntamente con el carné de salud. 

En caso de contar  con 40 años o  más,  debe presentar  el  carné de salud  y

certificado   cardiológico,  especificando  que  se  encuentra   apto  para  realizar

actividad física.



INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de noviembre hasta  el  29  de diciembre del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad quienes tendrán la  tarea de controlar  las  condiciones exigidas  para ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado  el  plazo,  la  Gerencia  del  Área  de  Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar

del SIAF las listas de preinscriptos. 

GRUPO 1
INICIO Abril

GRUPO 2
INICIO Junio

GRUPO 3
INICIO Agosto

CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE OFICIAL
 PRINCIPAL

Sub  Escalafón Ejecutivo

OBJETIVO Capacitar en el desempeño del grado superior inmediato a partir de la aplicación

de  herramientas  profesionales  relacionadas  a  la  salvaguarda  de  la  integridad,

derechos y bienes de las personas, acorde a la legislación vigente y cumpliendo

con el control de su campo de acción y del personal bajo su mando.

MODALIDAD Presencial , 5 semanas presenciales con perjuicio del servicio

Virtual sin perjuicio de servicio

DURACIÓN 3 semanas de clases presenciales

1 semana de exámenes presencial

1 semana curso de Rescatista Nivel  1 Primer Respondedor presencial



HORARIOS A confirmar

REQUISITOS a) Aprobar las pruebas de admisión al curso.

b)  Cumplir  lo  establecido  por  la  legislación  vigente,  con  la  aprobación  de  la

Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

c) Carné de salud vigente (Expedido expedido por su prestador de salud que debe

estar  vigente durante y  hasta  finalizar  el  curso).  Aquellos  Oficiales que tengan

menos de 40 años deben presentar certificado médico que habilite rendir la prueba

física de ingreso conjuntamente con el carné de salud. 

En  caso  de  contar  con  40  años  o  más,  debe  presentar  el  carné  de salud   y

certificado   cardiológico,  especificando  que  se  encuentra   apto  para  realizar

actividad física.

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de  noviembre  hasta  el  29  de  diciembre  del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad  quienes  tendrán  la  tarea  de  controlar  las  condiciones  exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano, realizará

la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar del SIAF

las listas de preinscriptos. 

GRUPO 1
INICIO Marzo

 
GRUPO 2

INICIO Junio

GRUPO 3
INICIO Julio

PORTAL Las actividades relacionadas a las unidades curriculares virtuales correspondientes



EDUCATIVO al  pasaje  de grado  serán dictados a  través de dicha  plataforma a  través de la

aplicación correspondiente a tales efectos.

Será utilizado,  además  como recurso didáctico. A través del mismo se realizarán

foros y consultas, será nexo entre alumnos y docentes.

En él, el alumno encontrará los materiales correspondientes al curso.

CURSOS DE PASAJE DE GRADO SUB
ESCALAFONES DE APOYO PT, PE Y PA

INFORMACIÓN IMPORTANTE 
• TODOS LOS CURSOS DE PASAJE DE GRADO TENDRÁN UNA MODALIDAD VIRTUAL,

CON CLASES SINCRÓNICAS CON  PERJUICIO DE SERVICIO.
• LOS EXÁMENES SERÁN EN MODALIDAD PRESENCIAL 
• LAS  ACTIVIDADES  VIRTUALES  DEBERÁN  SER   COMPLETADAS  DENTRO  DE  LOS

PLAZOS ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO. 

CONCURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE COMISARIO
GENERAL

OBJETIVO Capacitar  al  Oficial  Superior  en  la  elaboración  de  Investigaciones  y  proyectos

tendientes a priorizar el mejoramiento continuo de la Institución Policial.

MODALIDAD La actividad académica consistirá en:

1- Presentación y defensa de trabajo académico de investigación,  (Individual)  a
partir de temáticas proporcionadas por la Dirección General de Secretaría. 

 2- Seminario de Metodología de la Investigación Científica.

3- Módulo virtual asincrónico, a desarrollarse durante el curso integrado por las : 

Normas profesionales Policiales.

Comunicación Efectiva, Claves y Estrategias.

Curso E.N.A.P. Gestión  Pública.

Ciclo de conferencias de:

Derechos Humanos, Violencia Basada en Género, DNASSP  y Sanidad Policial.

Sin perjuicio de servicio a excepción de la presentación, conferencias y Seminario
de Metodología de la Investigación Científica y defensa del trabajo de investigación.



DURACIÓN Presencial días 18, 19 y 20 de marzo.

Trabajo de investigación

Inicio: Marzo

Fin: Setiembre

Las  fechas  correspondientes  a  la  defensa  del  trabajo  de  investigación  serán

comunicadas oportunamente, realizándose las mismas entre los meses de octubre y

noviembre.

REQUISITOS a) Cumplir lo establecido por la legislación vigente, con la aprobación de la Gerencia

del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

b) Carné de salud vigente (expedido por su prestador de salud que debe estar

vigente durante y hasta finalizar el curso).

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de  noviembre  hasta  el  29  de  diciembre  del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad  quienes  tendrán  la  tarea  de  controlar  las  condiciones  exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano, realizará

la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar del SIAF

las listas de preinscriptos. 

CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE COMISARIO
MAYOR (PT, PE, PA)

OBJETIVOS Capacitar  a  los  futuros  Oficiales  Superiores  para  el  desarrollo  de  tareas

correspondientes  al  alto  mando  policial  relacionadas  a  la  planificación,

coordinación,  supervisión  y  gestión  de  recursos  humanos  y  logísticos  en  las

diferentes Unidades Policiales.

MODALIDAD Virtual con perjuicio del Servicio.

Exámenes presenciales 

DURACIÓN

HORARIOS A confirmar

REQUISITOS a)  Cumplir  lo  establecido  por  la  legislación  vigente,  con  la  aprobación  de  la



Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

b) Carné de salud vigente (expedido por su prestador de salud que debe estar

vigente durante y hasta finalizar el curso).

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de  noviembre  hasta  el  29  de  diciembre del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad quienes tendrán  la  tarea de controlar  las  condiciones exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano, realizará

la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar del SIAF

las listas de preinscriptos. 

GRUPO 1
INICIO Marzo

GRUPO 2
INICIO Mayo

CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE COMISARIO
(PT, PE, PA)

OBJETIVOS Capacitar al Oficial Jefe en la gerencia y el manejo administrativo de herramientas

profesionales para el desempeño de su función, de acuerdo  a la legislación

vigente y en procura de la mejora continua en la labor desempeñada en las

distintas unidades de la Policía Nacional.

MODALIDAD Virtual con perjuicio del Servicio.

DURACIÓN

HORARIOS A confirmar

REQUISITOS a)  Cumplir  lo  establecido  por  la  legislación  vigente,  con  la  aprobación  de  la

Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.



b) Carné de salud vigente (Expedido expedido por su prestador de salud que debe

estar vigente durante y hasta finalizar el curso).

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de noviembre hasta  el  29  de diciembre del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad quienes  tendrán  la  tarea de controlar  las  condiciones exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado  el  plazo,  la  Gerencia  del  Área  de  Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar

del SIAF las listas de preinscriptos. 

GRUPO 1
INICIO Mayo

GRUPO 2
INICIO Julio

GRUPO 3
INICIO Setiembre

CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE SUB COMISARIO
(PT, PE, PA)

OBJETIVOS Capacitar a los futuros Oficiales Jefes en el desempeño de su grado a partir de la

aplicación  de  herramientas  profesionales  específicas  para  recibir,  tramitar  y

resolver los problemas en las distintas dependencias policiales. A su vez informar

correctamente al mando superior de los asuntos relativos a su labor.

MODALIDAD Virtual con perjuicio del Servicio.

Exámenes presenciales 

DURACIÓN 

HORARIOS A confirmar 



REQUISITOS a)  Cumplir  lo  establecido  por  la  legislación  vigente,  con  la  aprobación  de  la

Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

b) Carné de salud vigente (expedido por su prestador de salud que debe estar

vigente durante y hasta finalizar el curso). 

INSCRIPCIÓN
A partir  del  29  de noviembre hasta  el  29  de diciembre del  2025, haciéndolo por

intermedio de la Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su respectiva

Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al  Sistema  de

Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad quienes  tendrán  la  tarea de controlar  las  condiciones exigidas  para  ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado  el  plazo,  la  Gerencia  del  Área  de  Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá exportar

del SIAF las listas de preinscriptos. 

GRUPO 1
INICIO Abril

GRUPO 2
INICIO Junio

GRUPO 3
INICIO Agosto

CURSO PASAJE DE GRADO PARA LA JERARQUÍA DE OFICIAL
 PRINCIPAL (PT, PE, PA)

OBJETIVO Capacitar en el desempeño del grado  superior inmediato a partir  de  la

aplicación  de  herramientas  profesionales  acorde  a  la  legislación  vigente  y

cumpliendo con el control de su campo de acción y del personal bajo su mando.

MODALIDAD Virtual con perjuicio del Servicio.

Exámenes presenciales 



DURACIÓN 

HORARIO A confirmar

REQUISITOS a) Cumplir  lo establecido por la legislación vigente,  con la aprobación de la

Gerencia del Área de Gestión de Desarrollo Humano del Ministerio del Interior.

b) Carné de salud vigente (Expedido por Sanidad Policial o Centro de Salud

Privado que debe estar vigente durante y hasta finalizar el curso). 

INSCRIPCIÓN
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La  preinscripción  es  competencia  de las  oficinas  indicadas  anteriormente  de

cada unidad quienes tendrán la tarea de controlar las condiciones exigidas para

ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado  el  plazo,  la  Gerencia  del  Área  de  Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que  podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos. 

GRUPO 1
INICIO Marzo

 GRUPO 2
INICIO Junio

GRUPO 3
INICIO Julio

PORTAL 
EDUCATIVO

Los Cursos de pasaje de grado serán dictados a través de dicha plataforma u otra

aplicación que se determine a sus efectos.

Será utilizado además como recurso didáctico. A través del mismo se realizarán 

foros y consultas, será nexo entre alumnos y docentes.

En él, el alumno encontrará los materiales correspondientes al curso.



CURSOS DE POSGRADO
ESPECIALIZACIÓN EN ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN E INTELIGENCIA

CRIMINAL MÓDULO II 

OBJETIVO
Formar especialistas altamente capacitados en el análisis de la información con

una visión y pensamiento transversal, de forma que permita identificar patrones,

tendencias y formular escenarios futuros con una visión prospectiva, enfocada

en la detección y análisis de riesgos y amenazas a la seguridad. Capaces de

afrontar los desafíos cambiantes y complejos del entorno global, que permitan

minimizar los niveles de incertidumbre para la toma de decisiones en el ámbito

táctico-operacional, estratégico-policial y político-estratégico.

MODALIDAD Clases presenciales y virtuales (sincrónicas y asincrónicas).

Las  clases  presenciales  y  sincónicas  son  de  carácter  obligatorio  y  con
perjuicio del servicio.

DURACIÓN 1 semestre 

INICIO Agosto.

HORARIO A confirmar

REQUISITOS Todos los postulantes al ingreso a la carrera de la Especialización deben cumplir

con los siguientes requisitos:

a) Haber aprobado el Primer Módulo de la Especialidad.

b) Carné de Salud  ( expedido por su prestador de salud que debe estar vigente

hasta finalizar el curso).

INSCRIPCIÓN
A partir  del 29 de noviembre hasta el  29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad quienes tendrán la tarea de controlar las condiciones exigidas para ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado  el  plazo,  la  Gerencia  del  Área  de  Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que  podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos. 



ESPECIALIZACIÓN EN EDUCACIÓN POLICIAL 
MÓDULO I 

OBJETIVO
El objetivo general de la Especialización en Educación Policial es dotar a todos

los funcionarios, que pretenden asumir o que ya están en funciones docentes en

ámbitos de Enseñanza Policial, de un trayecto formativo que oriente y promueva

la  reflexión  sobre  las  prácticas  educativas  policiales  permitiendo  producir

“enseñantes” conscientes que la Educación es un campo complejo además de

estrictamente  formativo  evidenciando  su  responsabilidad  institucional.

Colaborando de este modo a la formalización de un Dispositivo que asuma el

compromiso de gestionar la formación de Educadores Policiales para toda la

República.

MODALIDAD Clases presenciales y virtuales (sincrónicas y asincrónicas).

Las clases presenciales y virtuales asincónicas son de carácter obligatorio y con

perjuicio del servicio.

DURACIÓN 1 módulo

INICIO Junio

HORARIO A confirmar

REQUISITOS Todos los postulantes al ingreso a la carrera de la Especialización en Educación

Policial deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener título de grado (Licenciado en Seguridad Pública, en Ciencias Policiales

o en Seguridad y Orden Público y toda carrera universitaria de la Educación

Policial y/o poseer un Título Nacional o extranjero del nivel exigido).

b) Pertenecer al Ministerio del Interior o haber ingresado a la DNEP por llamado

público 2023, que tengan un resultado de aprobación del mismo y ser docente

de las propuestas formativas de la Dirección.

c)  Tener  autorización  expresa  escrita  de  los  Comandos  de  su  Unidades

Ejecutoras  (Jefes de Policía correspondientes y/o Directores Nacionales) 

d) Realizar entrevista con autoridades de la Dirección Nacional de la Educación

Policial.

e) Carné de Salud  (expedido por su prestador de salud que debe estar vigente

hasta finalizar el curso).

Para el mismo se otorgarán 20 plazas.
La prelación para cubrir los cupos surge a partir de los antecedentes y méritos

académicos de los postulantes, a tales fines establecido en función de superar o

no el número de vacantes ofrecidas en cada cohorte.

INSCRIPCIÓN
A partir  del 29 de noviembre hasta el  29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su



respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de cada

unidad quienes tendrán la tarea de controlar las condiciones exigidas para ser

preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado  el  plazo,  la  Gerencia  del  Área  de  Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que  podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos. 

PORTAL 
EDUCATIVO

Será utilizado como recurso didáctico. A través del mismo se realizarán foros y 

consultas, será nexo entre alumnos y docentes.

En él, el alumno encontrará los materiales correspondientes al curso.

CURSOS DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL 
EXTRACURRICULARES

INSTRUCTOR SUMARIANTE

OBJETIVO Capacitar  al  Oficial  para  desempeñarse en  el  rol  de  Instructor  Sumariante

brindándole herramientas específicas para realizar las diligencias oportunas de

los  diferentes  procedimientos  administrativos  (sumarios,  investigaciones,etc)

en la gestión de unidades ejecutoras.

MODALIDAD Presencial. Con perjuicio de servicio.
INICIO Julio

DURACIÓN

HORARIO

Clases: 4 semanas. 

Exámenes: 2 semanas.

Curso Rescatista Nivel 1 Primer Respondedor: 1 semana

El curso se desarrollara en doble horario.

REQUISITOS a) Ostentar el Jerarquía de Oficial Principal o Superior de la Policía Nacional.

b) Carné de Salud  (expedido por su prestador de salud que debe estar vigente

durante y hasta finalizar el curso).

c)  Tener  autorización  expresa  escrita  de  los  Comandos  de  su  Unidades

Ejecutoras  (Jefes de Policía correspondientes y/o Directores Nacionales) 

Para el mismo se otorgarán 30 plazas.



Nota: de  excederse  el  cupo  establecido,  se  realizarán  pruebas  de

admisión entre los inscriptos.

INSCRIPCIÓN
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la tarea de controlar las condiciones exigidas para

ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el  plazo,  la  Gerencia  del  Área de Gestión  y  Desarrollo  Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que  podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos. 

Pruebas de admisión en caso de competencias por cupos:
Consistirá  en  una  prueba  escrita  sobre  Procedimiento  Administrativo,  cuyo

material de estudio se informará oportunamente.

INSTRUCTOR POLICIAL

OBJETIVO Formar instructores docentes del Escalafón Ejecutivo de la Policía Nacional,

brindándoles herramientas  y conocimientos actualizados  teórico-prácticos y

de  teorías  educativas  básicas  que  le  permitan  transmitir  didáctica  y

pedagógicamente  los  saberes  policiales.  Brindar  además  herramientas

metodológicas  que  enriquezcan  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  en

contextos institucionales policiales. 

MODALIDAD Presencial.  Con perjuicio de servicio.

INICIO Mayo

DURACIÓN

HORARIO

Clases: 4 semanas.  

Exámenes: 1 semanas.

Curso Rescatista Nivel 1 Primer Respondedor: 1 semana

El curso se desarrollara en doble horario.

REQUISITOS Ser  Oficial  Subalterno,  se  aceptará  por  excepción  hasta  el  grado  de Sub

Comisario si existieran cupos y a determinación del Director de la EPPES.

Para el mismo se otorgarán 30 plazas.
Nota: De excederse  el  cupo  establecido,  se  tendrá  en  cuenta  la  lista  de

prelación  de  acuerdo  a  las  pruebas  de  admisión  que  se  detallan  a



continuación.

Pruebas de admisión:

Prueba de educación física:

Pista de la DNEP.
Prueba de evaluación se comunicará oportunamente
Prueba de tiro:
Polígono de Tiro de la D.N.E.P.
Instanicia de carácter eliminatorio, debiendo el concursante obtener al menos

nota de aprobación 6.000.

Descripción de la prueba: 

Tiro de Combate: 10 disparos a 10 metros en 25 segundos,  a dos siluetas

humanoides  con  cambio  de  cargador,  en  posición  de  combate,  en  pares

controlados o doble tapp, debiendo haber 6 disparos en una silueta y 4 en la

otra,  en  caso  de  registrarse  más  de  esa  cantidad  no  se  contabilizarán  el

disparo  positivo.  En  la  misma el  tirador  deberá  efectuar  10  disparos  a  10

metros  en  25  segundos,  a  dos  siluetas  tipo  humanoide  con  cambio  de

cargador,  en  posición  de  combate,  no  pueden  registrarse  mas  de  cinco

disparos  por  silueta,  en  caso  de  registrarse  más  de  esa  cantidad  no  se

contabilizarán 1 disparo positivo. Se entiende por disparo positivo aquel que

impacta en zona de incapacitación.

Prelación: Se definirá de acuerdo al promedio obtenido en las dos pruebas.  

Carné  de  salud  vigente  (Expedido  por  Sanidad  Policial  o  Centro  de  Salud

Privado que debe estar vigente hasta finalizar el curso). Aquellos Oficiales  que

tengan  menos  de  40  años  deben  presentar  certificado  médico  que  habilite

rendir la prueba física de ingreso conjuntamente con el carné de salud.

En caso de contar con 40 años o más, debe presentar el carné de salud  y

certificado  cardiológico, especificando que se encuentra  apto para realizar

actividad física.

Los participantes deberán tener autorización expresa escrita de los Comandos de su

Unidades Ejecutoras  (Jefes de Policía correspondientes y/o Directores Nacionales) 

INSCRIPCIÓN A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025,  haciéndolo por

intermedio de Recursos Humanos de su respectiva Unidad Ejecutora (destino),

quien ingresará la pre inscripción en el Sistema de Información de Actividad

Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas de RR.HH de cada unidad

quienes  tendrán  la  tarea  de  controlar  las  condiciones  exigidas  para  ser



preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. Sin perjuicio

de  las  inscripciones  que  se  reciban,  los  cursantes  deberán  contar  con  la

aprobación del Comando de su Unidad Ejecutora. 

Terminado el  plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

CURSO  PREVENCIÓN DEL DELITO
OBJETIVO Ofrecer herramientas técnicas que habiliten una mayor comprensión de los 

fenómenos de la criminalidad, las políticas orientadas a prevenirlos y de las 

Instituciones Públicas responsables de hacerlo.

MODALIDAD Clases virtuales (sincrónicas)

1 clase semanal de 3 horas con una carga total del Curso de 30 horas, 10 

semanas. 

Examen presencial.

Sin perjuicio de servicio y en modalidad virtual a excepción del examen, 
que se realizará en forma presencial, siendo ésta última instancia, con 
perjuicio de servicio.

INICIO Junio

HORARIOS Clases: 10 semanas. 

REQUISITOS Ser Oficial de Policía y pertenecer al escalafón ejecutivo.

INSCRIPCIÓN
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de la  Oficina  de Recursos Humanos o  Gestión  Humana de su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la tarea de controlar  las condiciones exigidas

para ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S.  que podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

Tener  autorización  expresa  escrita  de  los  Comandos  de  su  Unidades

Ejecutoras  (Jefes de Policía correspondientes y/o Directores Nacionales) 



  INSTRUCTOR DOCENTE DE TÉCNICAS DE ENTRENAMIENTO CON
ARMAMENTO POLICIAL (T.E.A.P.)

OBJETIVO Formar instructores docentes del Escalafón Ejecutivo de la Policía Nacional,

brindándoles  herramientas  pedagógicas  y  conocimientos  actualizados  en

entrenamiento y  armamento policial,  con el  fin de fortalecer la  enseñanza

técnica y normativa en sus respectivas Unidades. 

Contribuir  al  fortalecimiento  de  las  capacidades  docentes  del  personal

superior del Escalafón Ejecutivo de la Policía Nacional, a través de un curso

de  formación  que  los  habilite  como  Instructores  Docentes  en  la  materia

“Técnicas de Entrenamiento y Armamento Policial” (T.E.A.P.). Esta iniciativa

responde  a  la  necesidad  de  profesionalizar  la  enseñanza  en  esta  área

específica,  promoviendo  la  actualización  permanente  y  el  desarrollo  de

competencias pedagógicas aplicadas al ámbito policial.

Desde  una  perspectiva  educativa,  se  propone  un  abordaje  integral  que

articule  saberes  técnico-operativos  con  fundamentos  teóricos  de  la

educación.

Brindar herramientas didácticas y metodológicas que enriquezcan el proceso

de enseñanza-aprendizaje en contextos institucionales policiales. 

Sustentar  la  formación  en  principios  pedagógicos  que  promueven  la

enseñanza significativa, el aprendizaje colaborativo, el pensamiento crítico y

la aplicación reflexiva del  conocimiento,  en línea con las exigencias de la

educación policial contemporánea.

La  incorporación  de  contenidos  actualizados  sobre  entrenamiento,

armamento  y  uso  seguro  del  equipamiento  reglamentario  permitirá

estandarizar procedimientos, garantizar prácticas responsables y seguras, y

consolidar una cultura institucional alineada con la normativa vigente y los

derechos humanos. 

Abordaje de la legislación específica en la materia para reforzar la formación

ética y legal de los instructores, potenciando su rol formador dentro de sus

respectivas Unidades.
MODALIDAD Clases Presenciales, teóricas y prácticas

Curso con evaluación 

Con perjuicio del servicio. 
INICIO Setiembre

DURACIÓN/
HORARIO

Clases: 5 semanas

Exámenes: 2 de semanas.

En doble horario, con perjuicio de servicio.



Carga horaria 190 horas (docentes).
REQUISITOS 1)-  Ser  Oficial  de  la  Policía  Subalterno  del  Escalafón  Ejecutivo,

preferentemente  con  perfil  y  experiencia  en  el  área  operativa,  que  se

desempeñen o puedan desempeñarse como replicadores de la enseñanza en

sus respectivas Escuelas Departamentales o Unidades Ejecutoras.

Fuerzas amigas.

2)- Carné de salud vigente (Expedido por Sanidad Policial o Centro de Salud

Privado que debe estar vigente durante y hasta finalizar el curso).  Aquellos

Oficiales  que tengan menos de 40 años deben presentar certificado médico

que habilite rendir la prueba física de ingreso conjuntamente con el carné de

salud.

En caso de contar con 40 años o más, debe presentar el carné de salud  y

certificado  cardiológico, especificando que se encuentra  apto para realizar

actividad física.

INSCRIPCIONES
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de la  Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la tarea de controlar las condiciones exigidas

para ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

Sin  perjuicio  de  las  inscripciones  que  se  reciban,  los  postulantes
deberán   informar  y  solicitar  autorización  expresa  y  por  escrito  al
Comando de su Unidad Ejecutora,  (Directores Nacionales o Jefes de
Policía). El  que deberá ser  enviado a  éste Instituto con antelación al
inicio del correspondiente curso.

Entrevista con las Autoridades de la D.N.E.P. y/o coordinadores de la
materia T.E.A.P.

A TENER 
PRESENTE

Cupos : 40 para Oficiales de la Policía Nacional.

Cupos Fuerzas Amigas: 3 

Nota: de excederse el cupo establecido, se realizarán pruebas de admisión

entre los inscriptos.



Pruebas de admisión:

Prueba Física: se informará oportunamente.

Prueba de tiro:

Polígono de Tiro de la D.N.E.P.

Constará de dos instancias, cada una de carácter eliminatorio, debiendo el

concursante obtener al menos nota de aprobación 6.000.

Descripción de la prueba:

Primera instancia: 10 disparos a 10 metros en 25 segundos, a dos siluetas

tipo humanoide con cambio de cargador, en posición de combate, no pueden

registrarse mas de cinco disparos por silueta, en caso de registrarse más de

esa cantidad no se contabilizarán el  disparo positivo.  Deberá impactar  en

zona de incapacitación para contabilizar  1 punto por  disparo dentro de la

zona  mencionada. En  caso  de  aprobar  la  primera  prueba  pasará  a  la

segunda instancia.

Segunda instancia:  10 disparos a 20 metros,  modalidad de precisión,  una

silueta tipo diana en un tiempo de 2 minutos.

El arma deberá ser la de reglamento asignada al participante.

Prelación: Se definirá de acuerdo al promedio de las instancias evaluativas.

CURSO RE-CERTIFICACIÓN DE T.E.A.P.
OBJETIVO Actualización dirigida a los Señores Oficiales de Policía que dictan clases en

Técnicas de Entrenamiento  con Armamento Policial, en el estricto control de

las medidas de seguridad durante el desarrollo de actividades con armas de

fuego.

Dar  a conocer las obligaciones establecidas para los Instructores de TEAP

durante el desarrollo de las actividades que involucren el manejo de las armas

de fuego.

Divulgar y dar a conocer el Manual Básico de Técnicas de Entrenamiento con

Armamento Policial  de la D.N.E.P.

Interiorizar al docente en los protocolos de seguridad en polígonos y en el uso

de armamento policial.

Brindar las herramientas teóricas prácticas para el uso y cuidado de las armas

de fuego de uso policial.



Estandarizar y unificar las técnicas de tiro de combate actualmente utilizadas

en la Policía Nacional.

Divulgar  los  programas  de  tiro  propuestos  por  la  Coordinación  docente,

avalados por la DNEP.

Profundizar los conocimientos en el tiro de combate, con tiro en situaciones

de estrés y la resolución de situaciones críticas.

Proporcionar bagaje de conocimientos en técnicas y tácticas de tiro policial,

que  reafirmen  su  liderazgo  y  lo  motiven  a  replicar  los  conocimientos

adquiridos.

Actualización  respecto  a  normativa,  equipo  u  armamento  policial

recientemente adquirido por la policía nacional.

MODALIDAD Clases presenciales y virtuales.

4 clases virtuales sincrónicas (de lunes a jueves en doble horario).

1 clase presencial (viernes en doble horario).

Examen por plataforma. 

Con perjuicio de servicio.
INICIO Julio

DURACIÓN/
HORARIO

Clases: 1 semana. 

A confirmar

REQUISITOS a) Ser Instructor de T.E.A.P..

b) Oficial de Policía pertenecer al escalafón ejecutivo. 

c)  Se  dará  prioridad  a  los  Oficiales  que  pertenezcan  a  las  Escuelas

departamentales y/o que se encuentren trabajando en el área académica en

relación a la materia T.E.A.P., o aquellos que dicten clases en amparo de los

respectivos  P.O.A.  o  G.R.T.  de  las  diferentes  Unidades  Ejecutoras  de  la

Policía Nacional.

d) Carné de salud vigente (Expedido por Sanidad Policial o Centro de Salud

Privado que debe estar vigente durante y hasta finalizar el curso).  Aquellos

Oficiales  que tengan menos de 40 años deben presentar certificado médico

que habilite rendir la prueba física de ingreso conjuntamente con el carné de

salud.

En caso de contar con 40 años o más, debe presentar el carné de salud  y

certificado  cardiológico, especificando que se encuentra  apto para realizar

actividad física.

Cupos: se otorgarán 30 plazas.

En caso de superar los cupos se realizará  prueba de admisión que será



informada oportunamente.

Sin  perjuicio  de  las  inscripciones  que  se  reciban,  los  postulantes
deberán   informar  y  solicitar  autorización  expresa  escrita  para  la
inscripción al Comando de su Unidad Ejecutora, (Directores Nacionales o
Jefes  de  Policía)   El  que  deberá  ser  enviado  a  éste  Instituto  con
antelación al inicio del correspondiente curso.

INSCRIPCIÓN
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la  tarea de controlar  las condiciones exigidas

para ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el  plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

CURSO DE OBSERVADORES POLICIALES
OBJETIVO Capacitar al personal policial en los valores éticos y normativos exigidos al

personal  policial  aplicados  a  nivel  internacional  por  la  Organización  de

Naciones Unidas.

Que el alumno conozca las normas básicas internacionales para el uso de la

fuerza,  Derechos  Humanos,  Derecho  internacional  Humanitario,  cómo

funcionan y el marco jurídico de las operaciones de mantenimiento de la paz.

Desarrollar en el alumno técnicas para resolución de problemas y aptitudes

básicas para enfrentar situaciones críticas en la zona de conflicto, aplicables a

nuestra área de operaciones nacional.

MODALIDAD Clases virtuales, sincrónicas y asincrónicas.

Instancias presencial: día de inicio del curso. Con perjuicio del servicio

Examen virtual por plataforma.

INICIO Julio

DURACIÓN/ Clases: 15 semanas.



HORARIOS Clases virtuales sincrónicas  a confirmar.

Clase presencial inicial de 08:30 a 16:50.

Examen: a confirmar

REQUISITOS Ostentar la Jerarquía de Oficial Principal o Superior, pertenecer al escalafón

ejecutivo de la Policía Nacional.

INSCRIPCIÓN
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la  tarea de controlar  las condiciones exigidas

para ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el  plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

Sin  perjuicio  de  las  inscripciones  que  se  reciban,  los  postulantes
deberán   informar  y  solicitar  autorización  expresa  escrita  para  la
inscripción al Comando de su Unidad Ejecutora, (Directores Nacionales o
Jefes  de  Policía)   El  que  deberá  ser  enviado  a  éste  Instituto  con
antelación al inicio del correspondiente curso.

IDENTIFICADOR VEHICULAR
OBJETIVO Capacitar y formar Identificadores Vehiculares a nivel Nacional, que puedan 

brindar apoyo y conocimiento de forma profesional en todos aquellos 

procedimientos en que sea necesario la identificación de vehículos, orientando 

así el proceso de investigación policial, agilitando, simplificando y reduciendo el

margen de error al momento de la intervención, cómo así también auxiliando a 

la justicia.

MODALIDAD Presencial, en doble horario con perjuicio de servicio.

INICIO Mayo

DURACIÓN Clases 2 semanas.

Exámenes 2 semanas.

HORARIO A confirmar.

REQUISITOS Pertenecer al escalafón ejecutivo con más de 5 años de servicios.



INSCRIPCIÓN
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la  tarea de controlar  las condiciones exigidas

para ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el  plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

Cupos: para el presente se otorgaran 30 plazas.

Sin  perjuicio  de  las  inscripciones  que  se  reciban,  los  postulantes
deberán  informar y solicitar autorización expresa por escrito al Comando
de su Unidad Ejecutora, (Directores Nacionales o Jefes de Policía)  El que
deberá  ser  enviado  a  éste  Instituto  con  antelación  al  inicio  del
correspondiente curso.

CURSO CAVID

OBJETIVO
Capacitar  al  Oficial  a  partir  del  conocimiento  y  aplicación de herramientas

teórico práctico en el manejo de situaciones relacionadas al trabajo directo

con víctimas de delitos.

MODALIDAD Presencial, con perjuicio del servicio. 
INICIO Abril

DURACIÓN Clases:  4 clases presenciales distribuidas en dos meses, en una frecuencia 

quincenal, con una carga horaria de 6 horas.

Total de horas del curso: 24. 

Curso con Evaluación para su aprobación.

Con perjuicio de servicio.
HORARIO A confirmar 

REQUISITO Ser Oficial de Policía sin distinción de  jerarquía  ni  sub escalafón. Tendrán

prioridad  aquellos  funcionarios  que  trabajen  directamente  con  víctimas  de

delitos.



Carné de Salud (expedido por su prestador de salud que debe estar vigente al

iniciar y hasta finalizar el curso).

Cupos: para el presente se otorgaran 25 plazas.

Nota:  de  excederse  el  cupo  establecido,  se  realizarán  pruebas  de
admisión entre los inscriptos.

INSCRIPCIÓN
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de  la  Oficina  de Recursos  Humanos  o  Gestión  Humana de  su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la tarea de controlar las condiciones exigidas para

ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el  plazo,  la  Gerencia del  Área de Gestión y Desarrollo  Humano,

realizará  la  auditoría  correspondiente  y  comunicará  a  E.P.P.E.S.  que  podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

Sin  perjuicio  de  las  inscripciones  que  se  reciban,  los  postulantes
deberán  informar y solicitar autorización expresa por escrito al Comando
de su Unidad Ejecutora, (Directores Nacionales o Jefes de Policía)  El que
deberá  ser  enviado  a  éste  Instituto  con  antelación  al  inicio  del
correspondiente curso.

CURSO MONITOR TEAP
OBJETIVO Formar y Capacitar Monitores de la Materia Técnicas de Entrenamiento con

Armamento  Policial,  dotándolos  de  conocimientos  y  el  herramental

teórico/práctico  necesario  para  el  acompañamiento  del  docente  y

desempeñarse como apoyo administrativo respecto a una clase practica de

tiro policial.
MODALIDAD Clases Presenciales, teóricas y prácticas

Curso con evaluación 

Con perjuicio del servicio. 
INICIO Marzo.

DURACIÓN/
HORARIO

Clases: 2 semanas

Exámenes: 1 de semana.

En doble horario, con perjuicio de servicio.
REQUISITOS 1)-  Ser  Personal  de  la  Escala  Básica,  del Escalafón  Ejecutivo,



preferentemente  con  perfil  y  experiencia  en  el  área  operativa,  que  se

desempeñen o puedan desempeñarse como acompañante de los instructores

en sus respectivas Unidades Ejecutoras.

2)- Carné de salud vigente (Expedido por Sanidad Policial o Centro de Salud

Privado que debe estar vigente durante y hasta finalizar el curso).  Aquellos

Oficiales  que tengan menos de 40 años deben presentar certificado médico

que habilite rendir la prueba física de ingreso conjuntamente con el carné de

salud. 

En caso de contar con 40 años o más, debe presentar el carné de salud  y

certificado  cardiológico, especificando que se encuentra  apto para realizar

actividad física.

3) Tenes una antigüedad mínima de 3 años.

INSCRIPCIONES
A partir del 29 de noviembre hasta el 29 de diciembre del 2025, haciéndolo por

intermedio de la  Oficina de Recursos Humanos o Gestión Humana de su

respectiva  Unidad  Ejecutora  (destino),  quien  ingresará  la  preinscripción  al

Sistema de Información de Actividad Funcional (S.I.A.F.).  

La preinscripción es competencia de las oficinas indicadas anteriormente de

cada unidad quienes tendrán la tarea de controlar las condiciones exigidas

para ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente.

Terminado el plazo, la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano,

realizará la auditoría correspondiente y comunicará a E.P.P.E.S. que podrá

exportar del SIAF las listas de preinscriptos.

Sin  perjuicio  de  las  inscripciones  que  se  reciban,  los  postulantes
deberán   informar  y  solicitar  autorización  expresa  y  por  escrito  al
Comando de su Unidad Ejecutora,  (Directores Nacionales o Jefes de
Policía)   El  que deberá ser enviado a éste Instituto con antelación al
inicio del correspondiente curso.

Entrevista con las Autoridades de la D.N.E.P. y/o coordinadores de la
materia T.E.A.P.

A TENER 
PRESENTE

Cupos : el presente curso contará con 40 plazas.

Nota: de excederse el cupo establecido, se realizarán pruebas de admisión

entre los inscriptos.

Pruebas de admisión:

Prueba Física: se informará oportunamente.



Prueba de tiro:

Polígono de Tiro de la D.N.E.P.

Constará de dos instancias, cada una de carácter eliminatorio, debiendo el

concursante obtener al menos nota de aprobación 6.000.

Descripción de la prueba:

Primera instancia: 10 disparos a 10 metros en 25 segundos, a dos siluetas

tipo humanoide con cambio de cargador, en posición de combate, no pueden

registrarse mas de cinco disparos por silueta, en caso de registrarse más de

esa cantidad no se contabilizarán el disparo positivo.  En la misma el tirador

deberá efectuar 10 disparos a 10 metros en 25 segundos, a dos siluetas tipo

humanoide con cambio  de cargador,  en posición de combate,  no pueden

registrarse mas de cinco disparos por silueta, en caso de registrarse más de

esa cantidad no se contabilizarán 1 disparo positivo. Se entiende por disparo

positivo aquel que impacta en zona de incapacitación. En caso de aprobar la

primera prueba pasará a la segunda instancia.

Segunda instancia:  10 disparos a 20 metros,  modalidad de precisión,  una

silueta tipo diana en un tiempo de 2 minutos.

El arma deberá ser la de reglamento asignada al participante.

Prelación: Se definirá de acuerdo al promedio de las instancias evaluativas.

A TENER 
PRESENTE

SE  IMPARTIRÁ  EL  CURSO  DE  RESCATISTA  PRIMER  RESPONDEDOR
NIVEL I EN TODOS LOS PASAJES DE GRADO CORRESPONDIENTES AL
ESCALAFÓN  EJECUTIVO (A  EXCEPCIÓN  DEL  CURSO  PASAJE  DE
GRADO PARA LA JERARQUÍA DE  COMISARIO GENERAL)
EN  LOS  CURSOS  EXTRACURRICULARES  SE  INCLUIRÁ EN  EL  DE
INSTRUCTOR  SUMARIANTE,  INSTRUCTOR  POLICIAL,  INSTRUCTOR
DOCENTE DE T.E.A.P. y MONITOR DE T.E.A.P.
ESTE CURSO ES DE  CARÁCTER OBLIGATORIO, PRESENCIAL Y CONSTA
DE UNA CARGA HORARIA DE 40 HORAS (UNA SEMANA DE CLASES) Y
NO ES COMPUTABLE PARA EL PROMEDIO FINAL DE LOS CURSOS DE
PASAJE DE GRADO Y CURSOS EXTRACURRICULARES.

          

PORTAL 
EDUCATIVO

Será utilizado como recurso didáctico. A través del mismo se realizarán foros y 

consultas, será nexo entre alumnos y docentes.

En él, el alumno encontrará los materiales correspondientes al curso.



REQUISITOS FORMALES PARA PROCEDER A LA PREINSCRIPCIÓN  DE LOS
CURSOS Y/O CONCURSOS DE PASAJE DE GRADO.

ARTÍCULO  1°.  -  Conocimiento  de  Normativa  vigente.  Son  requisitos  indispensables  para

encontrarse habilitado para realizar  los cursos y concursos de Pasaje de Grado de todas las

Jerarquías y Sub Escalafones, los que se detallan a continuación:

a) Contar con la antigüedad en el grado exigida por el artículo 69° de la Ley Orgánica Policial.

b) No encontrarse en usufructo de licencia extraordinaria sin goce de sueldo por un lapso de

tiempo superior a 30 días, en el momento de iniciarse el curso. (Resolución Ministerial N°B

0759 del 11/07/06, párrafo 7, lit.C)

c) No encontrarse sometido a Sumario Administrativo que involucre la suspensión preventiva

en el  ejercicio del cargo, hasta el  término de dicha medida.  (Resolución Ministerial  N.º

0569 del 08/07/03)

d) No encontrarse  a  la  fecha  de  iniciación  del  curso  formalizado,  con  o  sin  prisión,  con

excepción  de  los  procesamientos  decretados  por  la  comisión  de  un  delito  culposo.

Culminado el sumario pertinente con una sanción distinta a la destitución, el cursante

podrá realizar el Curso en la primera oportunidad subsiguiente. (Resolución N°0569 del

08 /07 /03)

e) No encontrarse  en  Misión  Oficial  o  usufructuando  Beca,  que  le  impida  concurrir  a  la

totalidad de las clases y de los exámenes en este centro docente.

f) No encontrarse en licencia médica en la cual la certificación de los días restantes contando

desde el día del inicio del curso, no exceda la cantidad del porcentaje dispuesto para la

pérdida del mismo de acuerdo al Art 133 del Decreto 300/2016.

g) Son requisitos indispensables para otros Cursos y Concursos, además de los requisitos b,

c, d, e, f establecidos en el ARTÍCULO 1°, los que se establezca oportunamente en el

calendario de cursos y concursos aprobados por el Ministerio del Interior.

ARTÍCULO 2° Cada aspirante a realizar el curso o concurso de pasaje de grado de todo el país,

deberá  realizar  una  instancia  de  preinscripción  a  las  actividades  académicas  a  través  de  las

oficinas o Departamentos de Recursos Humanos de la Unidad Ejecutora donde presta servicios

(destino),  quienes  realizarán  las  mismas  en  el  sistema  SIAF.  Es  responsabilidad  de  cada

funcionario  realizar  el  trámite  correspondiente.  Al  cierre  del  período de inscripción,  el  área  de

Recursos Humanos generará una planilla (formato PDF) el cual debe contar con todos los datos

exigidos enviándola a la Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano del Ministerio del

Interior convalidado por el Jefe o Director de cada oficina de Recursos Humanos. La preinscripción

es competencia de las oficinas de RR.HH de cada unidad, quienes tendrán la tarea de controlar las



condiciones exigidas para ser preinscriptos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente

(Ver  artículo 1).  En caso excepcionales y  por  causa debidamente justificada se podrá  solicitar

acceder  a  los  cursos  en  situaciones  de  inscripción  tardía,  ante  la  mencionada  GAGDH  del

Ministerio del Interior.

ARTÍCULO  3°-El  alumno  constituirá  un  domicilio  electrónico  obligatorio  conforme  al  marco

normativo  de  la  Administración  Central  para  las  actuaciones  administrativas  electrónicas  que

incluye la notificación de actos de trámite, resolutorios o meros actos de comunicación.

ARTÍCULO 4°  - Las notificaciones o comunicaciones se considerarán realizadas, a partir del día

hábil siguiente a aquel en que la comunicación electrónica procedente de la sede electrónica de la

Administración, estuviere disponible en el domicilio electrónico del alumno,  dando inicio  así  al

cómputo de los plazos legales (Art. 151 del Decreto 300/2016)

ARTÍCULO 5°  -La situación funcional del interesado en realizar una actividad académica en el

Centro Educativo deberá ser autorizada, quedando a criterio de sus respectivos titulares, la gestión

administrativa  ante  el  Ministerio  del  Interior  para  su  inscripción  en  carácter  de  condicional  o

proceder bajo su más estricta responsabilidad.

ARTÍCULO 6°  -Se aceptarán Carné de Salud expedido por centros médicos autorizados por las

autoridades sanitarias de nuestro país por intermedio del MSP, cuales deberán estar vigentes hasta

la finalización de la actividad académica, con la valoración cardiológica de APTO para actividad

física, conforme a la Normativa vigente, Decreto 274/17 del 25 de septiembre de 2017.

ARTÍCULO 7° -Las fechas fijadas en el presente documento solo se verán modificadas por casos

fortuitos de fuerza  mayor,  comunicándose su reanudación a través del Portal Educativo Policial

(www.enp.edu.uy). Asimismo, toda otra información oficial que deba realizar el Instituto, se realizará

mediante comunicado,  a través del sitio web antes mencionado (Portal Educativo Policial  de la

Dirección Nacional de la Educación Policial.)

ARTÍCULO 8°  -  Aquellos alumnos que se encuentren cursando y sean separados de la función

policial por distintas razones, la Unidad donde desempeña funciones, comunicará a la E.P.P.E.S. tal

situación, en donde se dispondrá su eliminación del curso.

ARTICULO 9° - Aquellos policías pertenecientes al Sub Escalafón Ejecutivo, que el curso contenga

la asignatura de Técnicas de Entrenamiento con Armamento Policial y que durante el desarrollo del

Curso, les sea aplicado el Protocolo por Decreto 111/15 o Decreto  317/2010 “con desarme”, podrán

http://www.enp.edu.uy/


seguir rindiendo el curso respectivo, asistiendo a las asignaturas que no deban hacer uso del arma

de fuego.

En tal sentido no podrán asistir ni rendir el examen final de TEAP, sin antes haber culminado su

situación administrativa . A tales efectos calificará en el periodo que corresponda a la finalización

absoluta de todas las asignaturas. 

ARTICULO 10° - Aquellos policías pertenecientes al Sub Escalafón Ejecutivo, que les sea aplicado

el Protocolo por Decreto 111/15 o Decreto 317/2010 c  on desarme   en período de inscripción, podrán

inscribirse de manera condicional, pero al momento de inicio del curso deberán estar habilitados y

armados. En caso contrario quedarán automáticamente eliminados.

ARTICULO 11° - Cada Unidad Ejecutora se hará responsable por el cumplimiento y difusión de la

presente  normativa  debiéndose  ajustar  a  los  términos  y  plazos  estipulados  por  la  Dirección

Nacional de Educación Policial.

ARTÍCULO 12° -  Todos  los  Cursos  de  Pasaje  de  Grado,  serán  con  perjuicio  de  servicio,

afectándose al Cursante a la D.N.E.P de lunes a viernes y en período de exámenes. Debiendo

solicitar directivas al mando natural de quien dependan, sobre fines de semana y feriados.

ARTÍCULO  13°  -Los  Cursos  Extracurriculares  previstos  en  el  presente  calendario, serán  con

perjuicio de servicio, afectándose al Cursante a la D.N.E.P de lunes a viernes y en período de

exámenes.  Debiendo  solicitar  directivas  al  mando  natural  de  quien  dependan,  sobre  fines  de

semana y feriados.

 


	Los cursos y concursos de pasaje de grado, así como el resto de las actividades académicas, tienen como misión fundamental preparar al participante para el desempeño de las diferentes funciones a desarrollar en la Institución y brindar herramientas educativas que tienen como objetivo la mejora continua del servicio y que puedan ser utilizadas para la planificación, evaluación y el abordaje de las distintas problemáticas que se presentan en forma cotidiana en materia de Seguridad Pública.
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